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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 16 de septiembre de 2020 paso a Despacho de 
la señora Juez el anterior documento. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRRES 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00437 

PROCESO: VERBAL SUMARIO –Prescripción ordinaria adquisitiva de 

Dominio de bien mueble (vehículo) 

DEMANDANTE: DIANA MARÍA MONTAÑEZ ROJAS 

DEMANDADOS: ERNESTO FORERO RAMÍREZ y  

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Antes de resolver sobre la renuncia presentada el 13 de julio por la apoderada de la 

parte actora, se le requiere para que allegue el documento enviado a su poderdante, 

tal como ordena el artículo 76, inciso 4 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al auto del 3 de 

marzo del presente año, en lo referente a la notificación del acreedor prendario. 

 

Para lo anterior, la parte actora cuenta con un plazo máximo de treinta (30) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación de este proveído, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, en cuanto a la terminación 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 


